
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

Manuel Francisco Duruu Terán Casado Ecuatoriana Ay, Morán Valverde Oe] -63e

María del Carmen Pérez Donoso Cassada Ecuatoriana Av, Morán Valverde Oe 1-63

María Durin: Pérez Cassada Ecuatoriana Ay, Morán Valverde Oel-63

Juan Manuel Durini Pérez, Casado Ecuatoriana Ay Morán Valverde Oe 1-63
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FIRMA A SAELEGAL SECRETARÓ Y

ADMINIS4 RÍO DE LA SOCIEDAD

EXTRANJERA O DERADO LOCAL

Nota 2 - Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACION _2015 12 16
AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES

 



   

     

 

CONSEJO NAGIONALELECTORAL
LACIÓN

1 PGDIONTA GENE,

Y REPUBLICADALECUADOR *

 

061-0018
HUNERO

NOJVARIA PRIMERA DE QUIMO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
YALALEY NOTARIAL
DOY FEque la fotocopia que ANTECEDEesta
conforme con su original que mo fue prosenta
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Factura: 001-004-000017342 20151701001D07309

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701001D07309

En la ciudad de QUITOel día 18 DE DICIEMBRE DEL 2015, (9:19) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO

CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MANUEL FRANCISCO DURINI TERAN REPRESENTANDO A LEDEX

HOLDINGSINC portador(a) de la CÉDULA 1701551572, de nacionalidad ECUATORIANAestado civil CASADO(A), mayor de

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a teceptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a

suscribir al pie del presente documento NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA LEDEX HOLDINGSINC,de cuyo contenido

se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al afecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por to que en

aplicación a lo dispuesto en al artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son)

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporadaenel libro respectivo de esta Notaría.

 


